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ENEL MUNDO 

Acuerdo en el Nafta 

Cómo se negoció la agricultura 
El pasado 12<1c agosto, se llegó a un acuerdo 
sohrc los términos para la firma del Tralado 
de Libre Comercio de América dd Norte 
f~ana () TLC), elaborado por Jos gohicfllo~ 
de tos Estéldos Unidos, Méxkn y Canadá. El 
texto definitivo Jel Trawdo c\.mtinúapcrfcc
donándose y se llará púhlico cuando esté 
lisIO. 

A cOlJlinuacitín, se presen!;] unadescripóún 
del acuerdo en lo que respecta cSpl'cífica
mente al sector agropecualio: 
El TLC cstah1ccc comprmnisns (,l1tn.' Méxi
:":0 y Estallos Unidos, para el cuml~[cio de 
productos agropecuario:.;. En amho:; ca..;;os, 
se reconocen las üifcrcncias c.structurales LIt 

los sectores agropccurldos y ~c incluye un 
mecanismo tnmsitOlio especial de salvaguar
da. 
Por 10 general, la~ reglas dd TLe respecto a 
las barrCHlS arancelarias y !lO arancel;ldas 
conlirmarán aplicándose al comercio agJ"(l~ 

pecuario entre Canadfí y Estados Unil1os. 
La:, disposicj()I]cS trilatcralcs contcmplan 
apoyos int~rnos y subsidkJs a 1;] cxportaciÓn. 

Barreras arancelarias y no 
arancelarias 

COMERCIO BNTRE Mh'XICIJ y 
ESTADOS UN[[)()S. México y blaóos 
l ;niuos eliminadn Lie inmcdiato su~ bJ.rrcras 
!lO arancelaria ... medianIl' su conversión a 
siS1cmas ue arancel-cuota, \.) hien ,] arancc
lc~. 

Los aranceles-CUola facilitarán cn cada paÚi 
la transición de hH, produc1os sL'nslhks 3 la 
cornpclencia dc las importaciones. t\ través 
(k este esquema se estahlecerán cuotas de 
imponacióll librc:; de arancel con h(J..;e en \(lS 

niveles prorncdl,) de comercio reciente. Estas 
ClI(llas se im.:rcmcn!arán. generalmelJte, ell 
:rt'~ por CJ(::llo anual. s~ aplk:ar,i un arancel 
:.j liL" importacioncs que 'wnn.'pasdl dicha 
í.:JtHidaJ, \.~I qlle ,,1.' ca1cuiar:í como la razón 
~~ntrc ej Jrnrncdio rCCtí..'J"IH.' úe 10;-; prccins 
:raemos v externos. Este arancel :'le fccluc:r:í. 

;fJJualn1{'.il\e hasta ilegar a cero dUfiillll' :J{l 

1 'ríC{.lo uc diez o GUineo:.' años, dí.'I)eJj(iienlio 
·le! '''roúuCfo. 

,;1 (:ntraua. \.J V)'~or vel frJ!;!{/{l. ;vléxicD v 

':.'~tall()." t:"nídl1s e\lmmarán ln" aranl'f'!c.,> t:fl 

·,:13 .:tfnOJ1C¡ ~.::ama ue rrouuclu:-\ d~;r(jnt.'cüar-

ios cuyo valor equivale, aproximadamen[L', 
a la mitad del comcrcio bilateral agropecua
rio. 1 ,as harrcras arancelarias elllrc México y 
l~staJ(lS Unido:s se eliminarán en un períuuo 
no mayor a lliez años después de la entrada 
en vigor det TLC, salvo los aranceks de 
ciertos productos extremauamente scnsjhles 
a las in q:xmaciolles, entre los que se encuentran 
el maíz y el fríjol para MéxicD, y el jugo de 
naranja y el azúcar para Estado;; lJnidos. I"a 
eliminación arancc1aria de e.stos pn.Hluctos 
~c concluirá. de manera gradual, después de 
cinco a¡)os adicion3lc\o".. 
México y Estados Unidos abfiráJl gradual~ 
men1e su comcrdo hilah.~r(}l de azúcar. Des
pués del sexto año de la entrauil en vigor del 
TLC amhos países aplicarán UIl .sbtell1a de 
arancLl-cuota con erectos equivalentes al 
azúcar proveniente de terceros países. Todas 
las rcstr1cciones al comercio ue azúcar enlre 
Jos dos países sc dinúnarán al cabo lic un 
periodo de transición Lle quince aCíos, excep
to en tm; ca.."o.s Je] azúc<lf cxp011ada al amparo 
lid rrograrna de reexportadón de azúcar de 
Estados Unidos que continuad. sujeta 3. las 
tasas dc naci6n mi" favorecida. 
COMERCIO HNTRli CANADÁ Y 
¡\1J~XIC() . Eliminarán bilO·cra" arancelari~6 
y no arancdarias a su comercio agropecua
rio, í.:Ol1 excepción de las que ~c aplican a 
prnductn:; ¡jetens, JvÍcl)1;b, al huevo v al 
azúcar. Canadá exilnirá ínmediatamemc a 
México de las restricciones a la importación 
de trigo y ccbada así como sus derivados, 
c.:u·ne ue r{'_s y ternera, y margarina. Así 
mismo, Canadá y México eliminará.n de ma~ 
nera inmediata o en un pcríodo máximo de 
cInco años, ias. tasas arancdarlas quc aplican 
a ln mayoría de los produC1os honícolas y 
rrulícolas, en diez años para los productores 
restantes. 
(\)11 cxccpcicín de lOS prouuc¡OS láCICOS y 
Jvú'::"!a;-;, inciuyendo el llUevo, J\.Jéxicn SllS

tttuirá . .;u::, permIsos de impurtaci(¡n pOf Jí;n]
¡:cks, COJIle en el ~~lSIJ dd trigo, jX!f '.".¡cmph>, 
,) C~l)r aranceh.:uo/a U;OJO en l' l casn del maíz 
, ·,l Cenada. 1\){" io g~iler.:t!, t~:.'tm, JI CincLÍes se 

._'i!;1llJ;~iIjll .:![J(iuJ.lmente :;:.\1 í.ln ,~.crfOlll.' de 
,:10 al1()s. 

:-'alvaguaróa especial 

del Tratado, se cstahlcce Uní\ disru~icitl1) 

para aplicar ulla salvaguanla especial él .... -lt..T
tos productos den\ro dd contexto de los 
compromisos hila/erales mencionado:,. 1:11 
país miemhro del TLC podrá invnc¿u este 
mecatllsmo cuando las in1por\acitJtles de lalL's 
productos provenicllIcs Lid otro país sígna
tario, alcancen los ni veles: de activación (le la 
salvaguard.a predeterminados en el Tratado. 
En estas circul1SlaIlcias, el país importador 
podr:l aplicaJ la l<lsa más haja cntre la l;j;:-;;1 

arancelaria vigente al momcntn dc la emrad;l 
en vigor del Tr;Hado y la \asa arancelaria Jc 
nación más favorcrida que exista en el 
momelllO de aplicación de la salvaguarda. 
Esta tasa se podrá aplicar para el resto de la 
temporada o üd año calendario, dependien
do del prodUCID de que si,.'. lrate. Los nlvl'.ll's. 
lkimportación que activen lasalvagllardase 
incremcntarán en este periouo de diez años. 

Apoyos internos 

Los tres países reconocen la importancia de 
los programas de apoyo en sus respl'clivl)S 
:--icc!nrcs agropccllJIios, así como el ekctu 
potcncialJe esas medidas ,,,ohrc el cOITlercio. 
Cada país se esfclrz;u·á parac~tabkccr pnlí
Ikas de apoyo a su sector agropccu;u·jo que 
no distorsionen el comercio. AdiciunaJIllCJl~ 
re, se estarlece que cada p,ús podrá mouifl.~ 
car sus mccani.~mos ut' apoyo iHlemo de 
conlómúdad COll sus obligaciones en el (iATL 

Subsidios a las exportaciones 

l.o~ países "ignatariDs dcl TI,t reconoccn 
que el uso Lic suhsidios a la exportación de: 
productos agropecuarios dentro de b ¿.ona 
de lihre c~HHcrcio no es apropiado, Crlll ex
cepción de los Jlecesanos para .:ompellS'l1 
ID;'; j)tmgados a las importaciones de países. 
:.¡uc no son micmrro-.;. ,\sf;:l TUilad(, c:-;ta
nle;:c que: 

- l '\.nnd<1 \\11 jliÜS \..Ie: -:-~ ,C ,-H.:c~(ia llltrnJuclr 
~!l ;-:u h.'ildlU rt ¡at',t.~·~ )(:au(ju. ,--kp.~r;.) lh~llrÜ:ar 

i ·XÜ::, Jllf¡('r t ;.iunr ·.;c _,lj ~1I¡t~:iC:,\! .. ·'cr ,., 
lleno" 'Y·\l tn.:~;. dta:. ~le .[{H:Cf';lCl,m 

¡¡ando 'm ~"HS ~X(")¡~r- :itur ___ .:' ' .. ;; :¡~"l-

_~~[e ;.jUt~ Cifi~ o,;.Jis rCit.>iTif'f:: C',~<l -'·n'"">I","i l!1~;I.; 

JlUlnlNI ."".. 

, 
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----------- COMERCIALlZADORA 

El esfuerzo que han venido haciendo los pal
micultores para internacionalizar su produc
to ha rendido sus frutos. 
Es demo:-;Irable, como se aprecia en la gráfi
ca, que los precios del aceite crudo de palma 
éste año han empezado a recuperarse antes 
de lo previsto y ello se le puede atribuir, en 
buena medida, al esfuerzo realizado por los 
palmicultorcs, que entenúiendo la m~ccsidad 
y los beneficios de unír esfuerzos, han apo
yaJo las gestiones de exportación de aceite 
de la Comercializadora de Aceite de Palma 
S.A. 
En el mes de agosto, de acuerdo alas planea
do y gracias a la colahoraci6n de los socios, 
se exportaron 1.000 toneladas de aceite de 
palma para Jamaica, 1.250 para El Salvador 
y 1.200 toneladas más para Ingiaterra. El 
50% de esta exportación ¡-ue a¡Xlrtado [X1f los 
socios para aumentar el capital de la (~omer
cializadora, con lo cual la sociedad podrá 
llegar a desempeñar su~ funciDncs C()l1 mayor 
cfect i vid aci. 

Al observar la evolución del mercadeo del 
aceite de palma en Malasia y la'\ posihilida
des de comercialización de palma en Vene
zuela y México, se concluye que los palmi
cultorcs colombianos tendrán que introducir 
cambios significativo~ c-n su producción, 
para estar en capacidad de atender otros 
segmentos irnponante:-; del mercado. Méxi
co imfIDrta entre 90 y 120 mil toneladas Lie 
palma anualmente, pero de ella" sólo ellO o 
20% son aceite crudo de palma y lo restante 

(vüme de la página anterior) 

bienes de países no miembros que reciben 
subs.idios. a la exportación, podrá solicitar 
consultas al país importador sohre las accio
nes que se pudieran adoptar en contra de 
tales importaciones suhsidiadas. 
- Si el país importador también adopta una 
medida de común acuerdo con el país 
exportador, este último no deberá suhsidiar 
sus exportaciones agropecuarias. 
Tomando como hase las dlSposiciones bila
terales sobre subsidios a la eXlhlrtación esta
blecidas en el AI"C, los tres países trabajarán 
para eliminar los suhsidios a la exportación 
en el conlcrcio agropc_cH,-u-io de Anlérica del, 

Norte, como una manera de alcanzar su 
eliminación a nivel mundial. 

Nuevos mercados 

curresponLie a aceite de palma RE 1), esteari
na y oleína. Venezuela, con un potencial 
similar para palma, puede también ahsorher 
actualmente sólo 100 200(-, como aceite de 
palma crudo. 
Por ello, los palmicultores deheríamus pen
sar en e"tahlcccr alian:t.as cstralégicas \) de
sarrollar directamente proyec10s de scmi
procesos para ampliar la orerta de matcrias 
priInas que ofrecemos y estar en capacidaLi 
de vender acei1e de palma RBD, estearina y 

uleína. Dado que las economías Lic escala 
tienen una gran importancia en estos proce
SO", dichos esfuerzos deherían hacerse de 
una manera conjunta e!ltre la totalidad o un 
grupo grande de palmicultores. 
Una acción en este sentido tamhién amplia
ría verdaueramente el mercaLlo para la palma 
en Colomhiaal poder garantizar un abasteci
miento permanente y adecuado para otros 
segmentos lld mercado. como jahollería, 
por ejemplo. 

Evolución de precios aceite de palrna ... ' ..... ..,ad'. ...... """"_"0' ,.=. , d..-. r:::><O" ... ,,,,,.--,;o •• 

Normas en 
comercialización 
agropecuarios 

materia de 
de productos 

El TLC establece que cuando México o 
Estados Onldos apliquen una medida relati
va a la normalización o comercialización a 
un producto agropecuario nacional, el país 
que aplique dkhas medidas otorgará trato no 
menos favorahle a los productos de impor1a
ción similares cuando sean destinados para 
su procesamiento. 

Resolución de controversias 
cOfilerciales 

Los tres países harán esfuerzos paraeslahk-

cer un mecanismo de naturaleza privada de 
sol ución de controversias comerciales trans
fronterizas que involucren productos agro
pecuarios. 

Comité para el comercio de 
productos agropecuarios 

lJncomité tr¡lateral parad comercio agrope
cuario vigilará la puesta en práctica y la 
administración de las disposiciones estable
cidas en esta sección. Además, se establece
rá un gmlx) de trabajo México---E'Itado.s 1 Jnkk)s 
y uno México-Canadá dependientes del 
cOInité. que n~visal"(¡n la operación de nor

mas de calificación y tie calidad. 
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